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RESOLUCION de 29 de julio de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se concede el Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista a Viajes Domínguez
Bus, SL. (AN-29545-2).

Por don José Domínguez Ortega, en nombre y represen-
tación de la Entidad Viajes Domínguez Bus, S.L., se ha soli-
citado de esta Consejería la concesión del Título-Licencia de
Agencia de Viajes Minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de Agencias de Viajes, y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la Entidad Viajes Domínguez Bus, S.L., con el Código Iden-
tificativo AN-29545-2 y sede social en Estepona (Málaga),
C/ Juan Herrera, núm. 116, pudiendo ejercer su actividad
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción a
los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 1999.- El Viceconsejero, Fco. José
Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se concede el Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista a Viajes Solera, SL.
(AN-29543-2).

Por don Daniel Caro Ruiz, en nombre y representación
de la entidad Viajes Solera, S.L., se ha solicitado de esta Con-
sejería la concesión del Título-Licencia de Agencia de Viajes
Minorista, de conformidad con el Real Decreto 271/1988,
de 25 de marzo, y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988,
reguladores del ejercicio de las actividades propias de Agencias
de Viajes, y vigentes en la fecha de presentación de la solicitud,
habiéndose aportado la documentación que acredita reunir
los requisitos exigidos por las mencionadas disposiciones
legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la Entidad Viajes Solera, S.L., con el Código Identificativo
AN-29543-2 y sede social en Málaga, C/ Blanco Coris, núm.
2-bis, pudiendo ejercer su actividad a partir de la fecha de
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con sujeción a los preceptos de la Orden Minis-
terial, de 14 de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 1999.- El Viceconsejero, Fco. José
Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se concede el Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista a Viajes Meltour, SL.
(AN-11542-2).

Por doña M.ª Paz Quirós Pérez, en nombre y represen-
tación de la entidad «Viajes Meltour, S.L.», se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del Título-Licencia de Agencia
de Viajes Minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de Agencias de Viajes, y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la Entidad «Viajes Meltour, S.L.», con el Código Identificativo
AN-11542-2 y sede social en Torreguadiaro (Cádiz), Ctra.
Nacional 340, km 137,300, pudiendo ejercer su actividad
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción a
los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo
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46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 1999.- El Viceconsejero, Fco. José
Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se concede el Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista a la Entidad Harurvi,
SL, bajo la denominación de Viajes Trópico Sur.
(AN-18541-2).

Por doña M.ª Victoria Haro Reche, en nombre y repre-
sentación de la Entidad «Harurvi, S.L.», se ha solicitado de
esta Consejería la concesión del Título-Licencia de Agencia
de Viajes Minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de Agencias de Viajes, y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la Entidad «Harurvi, S.L.», bajo la denominación de «Viajes
Trópico Sur», con el Código Identificativo AN-18541-2 y sede
social en Motril (Granada), Plaza del Tranvía, núm. 6, pudien-
do ejercer su actividad a partir de la fecha de publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 1999.- El Viceconsejero, Fco. José
Aguilera Moreno-Aurioles.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 30 de julio de 1999, por la que se
acuerda ampliar la acreditación concedida al Labo-
ratorio de Oficina Técnica de Estudios y Control de
Obras, SA (OFITECO), localizado en Peligros (Granada),
y la inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don Angel Pérez Saiz, como representante legal, ha
sido presentada solicitud para la ampliación de la acreditación
del laboratorio de «Oficina Técnica de Estudios y Control de
Obras, S.A. (OFITECO)», localizado en Peligros (Granada),
Avda. de Asegra, s/n, Parcela 13, acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas, con el número L065-25GR,
y acreditado en las áreas: «Area de control de hormigón en
masa, de cemento, de áridos y de agua» (HC); «Area de ensa-
yos de laboratorio de mecánica del suelo (SE)», y «Area de
ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus mate-
riales constituyentes (SV)» (BOJA 31.3.98).

Realizada inspección al laboratorio, para la evaluación
técnica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación concedida al laboratorio
de «Oficina Técnica de Estudios y Control de Obras, S.A. (OFI-
TECO)», localizado en Peligros (Granada), como laboratorio
de ensayos para el control de calidad de la construcción y
obra pública, en la siguiente área técnica:

- «Area de control de firmes flexibles y bituminosos y
sus materiales constituyentes (SF)».

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación en
el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de
asistencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989, y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial según se prevé en el
art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 30 de julio de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 30 de julio de 1999, por la se acuerda
la cancelación de la inscripción núm. L010-09MA del
Registro de Entidades Acreditadas correspondiente al
laboratorio de la empresa que se cita.

El laboratorio dependiente de la empresa «Enyp, S.A.»,
localizado en Málaga, Polígono Industrial San Luis, C/ Vera-


